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conforme art/69 de ley 18695, los alcaldes tienen derecho a percibir una asignación inherente 
al cargo, correspondiente al 30 por ciento del sueldo base y la asignación municipal, la que 
será imponible y tributable y el gasto que represente el pago del beneficio se efectuara con 
cargo al presupuesto del municipio. en ningún caso el edil puede percibir pago por horas 
extraordinarias. dicha asignación se otorga en razón del desempeño como edil, al margen de la 
situación particular del funcionario, por ejercer el empleo, sin distinción en cuanto a la calidad o 
condición jurídica en que dichas plazas se sirvan, pues su finalidad es dotar a quienes cumplen 
esos cargos de los medios necesarios para solventar determinadas expensas que, en razón de 
su investidura jerárquica, efectúan habitualmente, de manera que la intención fue establecer 
una franquicia, unida al cargo de alcalde, como gasto de representación, que compensa la 
eliminación del derecho a horas extraordinarias. Así, el subrogante del alcalde no tendrá 
derecho a horas extraordinarias, sino a la asignación comentada, en la medida que la 
subrogación supere el plazo de un mes y el titular no goce de dicha remuneración. 
finalmente, respecto de los funcionarios municipales, las horas extraordinarias proceden 
excepcionalmente, cuando circunstancias calificadas lo justifiquen, previa autorización 
pertinente 
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ley 18695 art/69, dfl 2/19602/99 inter art/69 dfl 2/19602/99 desar art/69, dfl 2/99 inter, dfl 2/99 
desar ley 18883 art/80, ley 18883 art/81 

 

  

 

Descriptores 
 

 

 

 

 

horas extraordinarias subrogante alcalde, mun 
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